
ESTADO N.

027

No. Proceso

08001 23 33 002

2012 00240

(2005-01172)

Clase de Proceso

REPARACIÓN DIRECTA

08001 23 31 002201200240

08001 33 33 004

2014 00135

NULIDAD Y

RESPABLECIMIENTO

DEL DERECHO

08001 33 33 004201400135

08001 33 33 004

2014 00391

NULIDAD Y

RESPABLECIMIENTO

DEL DERECHO

08001 33 33 0042014-00391

Demandante

DENIS CUESTA DE CASTRO

Y OTROS

JUAN HERNÁNDEZ GARCÍA

SARITH ARRIETA ROJANO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

DESPACHO 003 ORAL

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL ATLÁNTICO

Fecha: 05 DE AGOSTO DE 2015

Demandado

NACIÓN INSTÍTÜTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y."CARCELARIO INPEC -

DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y

PORTUARIO DE BARRAQUILLA

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN
NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN
NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

Descripción Actuación

Se corre traslado

SE CORRE TRASLADO DE LA SOLICITUD

NULIDAD PROPUESTA POR EL DEIP

Barranquilla

DE

de

Se resuelve nulidad

SE DECLARA. LA NULIDAD DE TODO LO

ACTUADO EN SEGUNDA INSTANCIA Y DE LA

SENTENCIA DE 28 DE ENERO DE 2015

Se resuelve nulidad

SE DECLARA LA NULIDAD DE TODO LO

ACTUADO EN SEGUNDA INSTANCIA Y DE LA

SENTENCIA DE 28 DE ENERO DE 2015

Fecha

Auto

31/07/2015

31/07/2015

31/07/2015
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